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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente 

proceso verbal de simulación informándole que el extremo demandante, aportó 

constancias de notificación al demandado JAIR FAJID VALVERDE 

IGLESIAS. Ordene.  

 

Santa Marta, 24 de febrero de 2023. 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

  

 
Santa Marta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe que antecede, al estudiar la constancia de notificación allegada 

por el demandante al demandado JAIR FAJID VALVERDE IGLESIAS, lo 

primero que salta a la vista es que de acuerdo a la trazabilidad del correo por 

medio del cual se notificó electrónicamente a este demandado se observa que el 

correo aportado en la demanda e indicado como el idóneo para notificarlo no 

fue encontrado, así: 

 

 
 

Así las cosas, el despacho no puede acreditar la notificación a este demandado 

y teniendo en cuenta que, en la demanda, también se informó dirección física 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 19 de esta fecha se 
notificará el auto anterior. 
Santa Marta, 02 de marzo de 2023 

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

de notificación a este demandado, se conmina al demandante para que lo 

notifique de acuerdo a lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP, para 

así acreditar este menester. 

 

Por otra parte, el demandante no ha acreditado la notificación al otro demandado 

en el asunto JUAN SEBASTIAN VALVERDE ARRIETA, por esta razón. 

 

Se le requiere al extremo demandante, para que allegue al despacho las 

constancias de notificación a loa demandados de conformidad a lo antes 

expuesto según las reglas contenidas en los artículos 291 y 292 del CGP o a 

través de la notificación personal electrónica que regula el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022, tarea esta necesaria para la continuidad del proceso, so pena de 

declarase el desistimiento tácito parcial regulado por el artículo 317 ibídem. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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